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B9-0323/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en el Líbano
(2023/2742(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre el Líbano, y en particular la de 16 de 
septiembre de 20211,

– Vista su Resolución, de 23 de noviembre de 2022, sobre la promoción de la estabilidad 
y la seguridad en la región de Oriente Próximo en sentido amplio2,

– Visto el Acuerdo Euromediterráneo, de 30 de mayo de 2006, por el que se crea una 
Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República Libanesa, por otra3, y la nueva Agenda para el Mediterráneo de la UE,

– Visto el informe final de la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea en el 
Líbano en 2022,

– Vistos los compromisos contraídos en el marco de las Prioridades de la Asociación UE-
Líbano en noviembre de 2016, la Conferencia CEDRE (Conférence économique pour le 
développement, par les réformes et avec les entreprises) celebrada en París el 6 de abril 
de 2018, el marco de reforma, recuperación y reconstrucción del Líbano (3RF) de la 
Unión, las Naciones Unidas y el Banco Mundial, de 4 de noviembre de 2020, la reunión 
del Grupo Internacional de Apoyo al Líbano de 23 de septiembre de 2020 y la 
Conferencia internacional sobre asistencia y apoyo a Beirut y al pueblo libanés, de 9 de 
agosto de 2020 y de 2 de diciembre de 2020, organizada por Francia y las Naciones 
Unidas,

– Vistas las visitas y las declaraciones pronunciadas sobre el Líbano desde la explosión 
del puerto de Beirut por parte del presidente francés, Emmanuel Macron, del 
vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad, Josep Borrell, del presidente del Consejo, Charles Michel, y del 
comisario europeo de Gestión de Crisis, Janez Lenarčič,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 7 de diciembre de 2020, sobre el Líbano,

– Vista la Decisión (PESC) 2021/1277 del Consejo, de 30 de julio de 2021, relativa a 
medidas restrictivas habida cuenta de la situación en el Líbano4, por la que se prevé la 
inmovilización de fondos y recursos económicos de las personas físicas responsables de 
la grave crisis financiera, económica, social y política del Líbano, y la prohibición de 
poner fondos o recursos económicos a disposición de dichas personas, o de las personas 
físicas o jurídicas, las entidades o los organismos asociados con ellas,

1 DO C 117 de 11.3.2022, p. 143.
2 DO C 167 de 11.5.2023, p. 25.
3 DO L 143 de 30.5.2006, p. 2.
4 DO L 277I de 2.8.2021, p. 16.
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– Visto el acuerdo administrativo, de 7 de abril de 2022, celebrado entre el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Líbano, por un Servicio Ampliado del Fondo de 
cuatro años para un programa exhaustivo de reformas económicas, y la declaración 
formulada por la Unión, el Reino Unido, los Estados Unidos, Canadá y Japón, de 7 de 
abril de 2023, según la cual, transcurrido un año del acuerdo administrativo con el FMI, 
poco se había logrado,

– Vistos los informes de Human Rights Watch (HRW) sobre la explosión del puerto de 
Beirut, en particular, el informe de 3 de agosto de 2021,

– Vistos el Lebanon Economic Monitor del Banco Mundial, de 1 de junio de 2021, y la 
evaluación rápida de daños y necesidades de Beirut elaborada por el Grupo del Banco 
Mundial en colaboración con la Unión Europea y las Naciones Unidas,

– Vistas la Decisión n.º 1/2016 del Consejo de Asociación UE-Líbano, de 11 de 
noviembre de 2016, por la que se acuerdan las Prioridades de la Asociación UE-Líbano, 
y la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la posición que debe adoptarse, en 
nombre de la Unión Europea, en el Consejo de Asociación instituido por el Acuerdo 
Euromediterráneo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República Libanesa, por otra, en lo que respecta a la prórroga de las 
prioridades de la Asociación UE-Líbano hasta que la UE y la República Libanesa 
adopten nuevos documentos conjuntos actualizados (COM(2021) 406),

– Vista la declaración conjunta presentada por treinta y ocho Estados miembros de las 
Naciones Unidas, incluidos Francia, Alemania e Italia, ante el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, el 7 de marzo de 2023, que reclamaba una misión de 
investigación internacional para investigar la explosión,

– Vistos los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, relativos al estatuto de los refugiados, 
y sus protocolos adicionales, ratificados por el Líbano,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, según el Banco Mundial, desde 2019 el Líbano ha sufrido una de las 
tres crisis económicas y financieras más graves del mundo desde mediados del siglo 
XIX; que el 17 de octubre de 2019 se desataron protestas masivas en las que los 
manifestantes reclamaban profundas reformas económicas y políticas para hacer frente a 
la corrupción; que la libra libanesa ha perdido más del 90 % de su valor desde 2019 y 
que la mayoría de los depositantes siguen sin poder acceder a sus ahorros;

B. Considerando que Riad Salameh, gobernador del Banco Central del Líbano desde 1993, 
es objeto de una orden de detención internacional emitida en mayo de 2023 a petición 
de Francia y Alemania por cargos de blanqueo de capitales, fraude, falsedad, 
malversación y participación en organización delictiva; que está siendo investigado por 
estos delitos en cinco países europeos; que, el 22 de Mayo de 2023, el Gobierno en 
funciones del Líbano se reunió para abordar su caso y no tomó ninguna decisión;

C. Considerando que, el 4 de agosto de 2020, se produjo en el puerto de Beirut la mayor 
explosión no nuclear del mundo, que acabó con la vida de 220 personas, incluidos más 
de 20 ciudadanos de la Unión, provocó 7 000 heridos y 300 000 desplazados y destruyó 
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o dañó 74 000 viviendas; que desde 2013 había almacenadas en el puerto 2 750 
toneladas de nitrato de amonio para uso militar; que la sonda de la Oficina Federal de 
Investigaciones de los Estados Unidos reveló que la cantidad de nitrato de amonio que 
explotó, estimada en 500 toneladas, era una fracción del cargamento original de 
2 750 toneladas, lo que indica que la mayoría de las sustancias químicas se habían 
retirado antes de la explosión;

D. Considerando que las conclusiones de investigaciones independientes publicadas en el 
diario The Guardian revelaron los estrechos vínculos entre la empresa utilizada para 
importar al puerto de Beirut las 2 750 toneladas de nitrato de amonio para uso militar y 
el empresario ruso-sirio George Haswani, que ha sido objeto de las sanciones de la 
Unión por apoyar la represión del presidente sirio Bashar al-Assad desde 2015; que la 
empresa de Haswani se inscribió el mismo día y en la misma sociedad preconstituida en 
el Reino Unido que la empresa que importaba el nitrato de amonio; que el régimen de 
al-Assad ha necesitado nitrato de amonio para fabricar los contenedores rellenos de 
material explosivo utilizados para lanzar aproximadamente 82 000 bombas de barril 
sobre su población en la última década, que han matado al menos a 11 087 civiles, 
incluidos 1 821 niños, según la Red Siria de Derechos Humanos (SNHR);

E. Considerando que las autoridades del Líbano, incluidos los ministerios de Finanzas, 
Justicia e Interior, la Fiscalía y diputados al Parlamento del Líbano, la mayoría de los 
cuales comparten una afiliación política similar, han obstruido la investigación nacional 
de la explosión, dirigida por el juez Tarek Bitar; que el juez Bitar ha sido sometido a 
una intensa campaña de desprestigio en medios de comunicación controlados por los 
acusados, que han propagado múltiples acusaciones infundadas;

F. Considerando que, el 2 de julio de 2021, el juez Bitar solicitó al Parlamento que 
levantara la inmunidad de tres de sus diputados para que pudieran ser acusados de 
negligencia criminal y probable homicidio doloso en relación con la explosión del 
puerto, debido a su responsabilidad ministerial mientras el material peligroso estuvo 
almacenado; que dos de los exministros acusados han sido reelegidos desde entonces y 
que en la actualidad ocupan escaños en el Parlamento; que, a junio de 2023, todavía no 
se había levantado la inmunidad de la mayoría del Parlamento del Líbano;

G. Considerando que el ministro de Finanzas está afiliado al mismo partido político cuyos 
miembros han presentado más de veinticinco recursos legales para inhabilitar al juez 
Bitar y al magistrado que confirmó la competencia de este; que el ministro de Finanzas 
ha declarado públicamente que no firmará los nombramientos judiciales necesarios para 
que avance la investigación;

H. Considerando que, el 25 de enero de 2023, la Fiscalía ordenó la liberación de todos los 
acusados que permanecían en prisión preventiva sin respeto de las garantías procesales; 
que su esposa se encontraba entre los acusados por el juez Bitar unos días antes de su 
liberación; que la Fiscalía es nombrada por el Consejo Judicial Supremo, que a su vez 
es nombrado en su mayoría por el Gobierno; que dicha liberación fue considerada ilegal 
por el Colegio de Abogados de Beirut, la Asociación de Jueces libaneses y la Coalición 
Libanesa por la Independencia del Poder Judicial;

I. Considerando que el ministro del Interior declaró públicamente en diciembre de 2020 
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que no encargaría a las fuerzas de seguridad la detención de los exministros acusados a 
pesar de la orden del juez Bitar;

J. Considerando que ninguna investigación nacional ha identificado a ningún sospechoso 
de los asesinatos que precedieron y siguieron a la explosión en el puerto; que, según el 
informe de HRW de febrero de 2022, las autoridades nacionales cometieron negligencia 
grave, errores y violaciones procesales en las investigaciones de múltiples asesinatos 
políticamente sensibles relacionados con la explosión; que el coronel Joseph Skaf, 
denunciante de irregularidades y exdirector del departamento de lucha contra los 
estupefacientes del puerto, que había advertido a sus superiores en 2014 sobre el peligro 
que entrañaba el almacenamiento de las sustancias químicas, fue asesinado en 2017; que 
Joe Bejjany, que fotografió el peligroso hangar antes y después de la explosión, fue 
asesinado y su teléfono fue robado en diciembre de 2020; que Lokman Slim, activista y 
editor, fue asesinado en febrero de 2021, diez días después de acusar a Hizbulá de 
proporcionar el nitrato de amonio al régimen de al-Assad;

K. Considerando que, en una declaración conjunta presentada el 7 de marzo de 2023 ante 
el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, treinta y ocho Estados, 
incluidos veinticuatro Estados miembros de la Unión, condenaron la obstrucción y la 
injerencia en la investigación interna del Líbano y pidieron el avance de dicha 
investigación;

L. Considerando que un informe publicado el 5 de mayo de 2023 por Reform Initiative for 
Transparent Economies, una organización no gubernamental de lucha contra la 
corrupción, y publicado en EUObserver el 27 de mayo de 2023, constató el despilfarro 
de los fondos de la Unión y deficiencias en la mitigación del riesgo de fraude en 
relación con los 30 millones EUR de fondos de la Unión destinados a dieciséis 
instalaciones de gestión de residuos sólidos en virtud de los programas ARLA 
(Asistencia para la rehabilitación de la administración libanesa) y SWAM (Mejora de 
las capacidades de gestión de residuos sólidos en el Líbano);

M. Considerando que, tras la Primavera Árabe y el levantamiento popular en Siria de 2011, 
el régimen de al-Assad puso en marcha una campaña de brutal represión contra su 
propio pueblo, en la que resultaron muertas más de medio millón de personas y casi la 
mitad de su población total tuvo que desplazarse, dando pie a que seis millones de 
personas se convirtieran en refugiados y siete millones en desplazados internos;

N. Considerando que, en este contexto, millones de hombres y mujeres sirios han huido a 
países vecinos, de los cuales se calcula que aproximadamente 1,6 millones han huido al 
Líbano; que el pueblo libanés les ha dado la bienvenida, a pesar de sus propias 
dificultades económicas y sensibilidades políticas; que el régimen de al-Assad se ha 
aferrado al poder en Damasco, con apoyo militar directo de Irán y Rusia, así como de 
Hizbulá;

O. Considerando que la Unión es el mayor donante de ayuda humanitaria a los refugiados 
sirios y palestinos en la región, también en el Líbano; que la construcción de escuelas, 
hospitales e infraestructuras para proporcionar unas condiciones de vida mínimas a los 
refugiados ha ayudado a que la región superara los múltiples desafíos relacionados con 
la acogida de refugiados;
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P. Considerando que la Unión ha financiado simultáneamente infraestructuras en el 
Líbano, como su red de alcantarillado, y la importación de alimentos básicos, como 
cereales, y que ha incrementado significativamente su apoyo humanitario al Líbano 
desde la crisis de 2019;

Q. Considerando que se ha culpado erróneamente a los refugiados sirios de la actual crisis 
económica y política del Líbano, a pesar de la corrupción endémica y de la mala gestión 
financiera en el país;

R. Considerando que, según los informes de HRW, numerosos refugiados sirios que 
regresan al país son objeto de desapariciones forzadas, torturas y muerte bajo custodia; 
que el régimen de al-Assad no ha ofrecido garantías efectivas en lo que concierne al 
derecho de los refugiados sirios a regresar de forma segura y a disfrutar de sus derechos 
básicos, como el derecho a la devolución de sus bienes, que a menudo son objeto de 
saqueo y de venta por parte de funcionarios del régimen;

1. Condena en los términos más enérgicos la falta de avances en la lucha por parte del 
Líbano contra la corrupción y la impunidad desde el comienzo de la crisis económica de 
2009 y la explosión en el puerto; insta al Consejo a que utilice el marco de sanciones al 
Líbano de la Unión establecido en julio de 2021; reclama sanciones de la Unión 
específicas para cinco personas, incluido el ex primer ministro, el jefe de Seguridad del 
Estado, el ministro de Finanzas y los dos exministros de Obras Públicas que 
supervisaban el puerto, dado su papel en la explosión en el puerto y su obstrucción a la 
investigación y al Estado de Derecho;

2. Insta a los Estados miembros a que formen una coalición internacional antes de que se 
celebre la sesión del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de octubre 
de 2023, y a que hagan un llamamiento en pro de una comisión de investigación 
internacional e independiente sobre la explosión en el puerto de Beirut;

3. Recuerda la responsabilidad particular que ostentan todas las facciones políticas en la 
actual crisis; insta a todas ellas a que respalden y defiendan, por fin, las reclamaciones 
del pueblo libanés;

4. Condena la disolución arbitraria del Parlamento libanés por parte de su presidente, 
desde octubre de 2022 hasta mayo de 2023, vulnerando la Constitución del Líbano, que 
establece que el Parlamento debe mantener su período de sesiones hasta que se elija a 
un nuevo presidente; subraya el papel esencial que desempeña el Parlamento libanés en 
la vida democrática del país;

5. Expresa su profunda preocupación por el vacío institucional adicional creado por la 
ausencia de un presidente desde octubre de 2022; pide que se celebren, tan pronto como 
sea posible, elecciones presidenciales en el Líbano, con el fin de nombrar a un primer 
ministro y a un gobierno lo más rápido posible y restablecer la confianza en el Estado 
libanés;

6. Encomia el liderazgo que ha ejercido el Líbano en la acogida de refugiados sirios desde 
el levantamiento sirio de 2011; manifiesta su profunda preocupación, no obstante, por la 
repatriación de refugiados sirios a Siria organizada por Beirut; reitera que Siria no 
puede considerarse un país de retorno seguro; condena al régimen sirio por la tortura y 
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el encarcelamiento de los refugiados que regresan; destaca que únicamente se debería 
contemplar a largo plazo el retorno voluntario, seguro y digno de los refugiados sirios, y 
que el régimen de al-Assad no está cumpliendo en la actualidad las condiciones para 
dicho retorno; pide al Líbano que respete los principios consuetudinarios de distinción, 
proporcionalidad y precaución; exige, con el fin de apoyar a todos aquellos que han 
sufrido persecución en Siria, la inscripción de todos los refugiados sirios en una lista 
especial, para proporcionar ayuda más eficiente concedida a través de la solidaridad 
internacional, y garantizar que las contribuciones llegan a aquellos que más necesitan la 
ayuda;

7. Urge al Parlamento del Líbano a que apruebe nueva legislación para garantizar la 
independencia y la imparcialidad del poder judicial, conforme a las normas 
internacionales; lamenta que dicha legislación, en su borrador inicial propuesto en 2018, 
fuera conforme con las normas internacionales y que, posteriormente, se dejara sin 
efecto mediante enmiendas;

8. Insta a las autoridades a que presten plena cooperación al juez Bitar, que está dirigiendo 
la investigación de la explosión del puerto; condena firmemente la cultura de impunidad 
que ha prosperado en el Líbano; manifiesta su preocupación por los intentos de 
intimidar a miembros independientes de la sociedad civil por diversos medios; observa 
que las víctimas y las familias ya han esperado demasiado a que se haga justicia;

9. Invita a la Comisión y a la Fiscalía Europea a que investiguen el caso del presunto uso 
indebido de fondos de la Unión para instalaciones de gestión de residuos; subraya que la 
Unión debe supervisar los proyectos y facilitar la financiación a plazos, una vez 
efectuadas verificaciones independientes para cada fase de los proyectos pertinentes, 
para poder compensar el elevado riesgo de corrupción del Líbano; insiste en que es 
importante que expertos creíbles lleven a cabo la diligencia debida de los contratistas, 
con objetivos claros, líneas de rendición de cuentas y minimización de los conflictos de 
intereses; reclama medidas más estrictas contra el fraude, también a través de 
plataformas de denuncia de irregularidades; pide que la Unión y sus socios publiquen 
todos los documentos pertinentes para que la sociedad civil pueda llevar a cabo un 
control independiente; subraya que todos los donantes internacionales que deseen 
ayudar al Líbano deben compartir dichas normas y buenas prácticas;

10. Pide que toda la asistencia económica de la Unión se supedite a la aplicación efectiva de 
reformas encaminadas a mejorar la transparencia y las prácticas democráticas dentro de 
las instituciones; pide que se siga prestando ayuda humanitaria a la población libanesa y 
a los refugiados, con controles estrictos;

11. Reitera su llamamiento a la Comisión y a los Estados miembros para que liberen ayuda 
humanitaria adicional, dadas las terribles condiciones sobre el terreno, en particular 
ayuda alimentaria y material hospitalario y farmacéutico;

12. Reclama el rápido nombramiento de un nuevo gobernador del Banco Central del Líbano 
y el establecimiento de una auditoría independiente para detectar fallos e iniciar un 
enjuiciamiento legal adecuado;

13. Pide a la Unión, a la comunidad internacional y a los amigos del pueblo libanés que 
reaccionen inmediatamente tras las reformas acometidas y que presten apoyo al pueblo 
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libanés afectado por las crisis;

14. Pide una vez más a las autoridades libanesas que reanuden lo antes posible las 
conversaciones con el FMI y que apliquen los compromisos contraídos previamente;

15. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al Secretario General de las Naciones Unidas, al 
Secretario General de la Liga Árabe y al Gobierno y al Parlamento del Líbano, y que 
traduzca la presente Resolución al árabe.


